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II.- SINOPSIS 

Contemplar en coordinación con madres, padres de familia o tutores acciones orientadas a garantizar la 
disponibilidad gratuita y accesible de productos de higiene menstrual para niñas, adolescentes y mujeres en los 
planteles educativos. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 30 y 115 de la Ley General de Educación. 
2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María de los Ángeles Ballesteros García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con la fracción VIII del 
artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de 

artículos transitorios se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.), debiendo coincidir su 
orden consecutivo. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas 
de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, 
entre otros, los siguientes: 
 
I. al IX. ... 
 
X. La educación sexual integral y reproductiva que 
implica el ejercicio responsable de la sexualidad, la 
planeación familiar, la maternidad y la paternidad 
responsable, la prevención de los embarazos 
adolescentes y de las infecciones de transmisión sexual; 
 
 
XI. al XXV. ... 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 30 Y 115 DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción X del artículo 
30 y se adiciona la fracción XVI al artículo 115 de la Ley 
General de Educación para quedar como sigue: 
 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo con el tipo y nivel educativo, serán, 
entre otros, los siguientes: 
 
I. al IX. ... 
 
X. La educación sexual integral y reproductiva que 
implica el ejercicio responsable de la sexualidad, la salud 
e higiene menstrual, la planeación familiar, la 
maternidad y la paternidad responsable, la prevención de 
los embarazos adolescentes y de las infecciones de 
transmisión sexual; 
 
XI. al XXV. ... 
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Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 
corresponde a las autoridades educativas federal, de los 
Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. al XIV. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
XVI al XXIV. ... 
 
 
 
 
 
 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas 
a las que se refieren los artículos 113 y 114, corresponde 
a las autoridades educativas federal, de los Estados y 
Ciudad de México, de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. al XIV. ... 
 
XV. Implementar en coordinación con madres, 
padres de familia o tutores acciones orientadas a 
garantizar la disponibilidad gratuita y accesible de 
productos de higiene menstrual para niñas, 
adolescentes y mujeres en los planteles 
educativos. 
 
XVI al XXIV. ... 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública, en 
coordinación con las autoridades educativas de las 
entidades federativas y de la Ciudad de México, deberá 
emitir o adecuar los lineamientos, criterios técnicos y 
pedagógicos necesarios para la incorporación de la 
educación en salud e higiene menstrual en los planes y 
programas de estudio, en el ciclo escolar inmediato, así 
como la implementación de las acciones previstas en la 
fracción XV del artículo 115 de la Ley General de 
Educación. 
 
TERCERO. Las autoridades educativas federal, de las 
entidades federativas y de la Ciudad de México deberán 
establecer, en el ciclo escolar inmediato a la aprobación 
del presente decreto, los mecanismos de coordinación 
con madres, padres de familia o tutores, así como con los 
consejos escolares, a fin de garantizar la operación, 
distribución, supervisión y uso adecuado de los productos 
de higiene menstrual en los planteles educativos. 
 
QUINTO. Las autoridades educativas federal, de las 
entidades federativas y de la Ciudad de México deberán 
priorizar, en la aplicación de lo dispuesto en el presente 
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decreto, a los planteles ubicados en zonas de alta y muy 
alta marginación, así como a aquellos que atiendan a 
población en situación de vulnerabilidad, a fin de reducir 
las brechas de acceso a productos de higiene menstrual 
y favorecer la permanencia escolar de niñas y 
adolescentes. 
 
SEXTO. Las disposiciones reglamentarias, 
administrativas y normativas que se opongan al presente 
Decreto deberán armonizarse en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales contados a partir de su 
entrada en vigor. 
 
SÉPTIMO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán 
con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de 
Educación Pública, por lo que no se autorizarán 
ampliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio 
fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada en 
vigor del presente decreto. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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